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MONTEVIDEO, JUEVES 25 DE AGOSTO DE 1836

WTrOSATz.
yjpgfe publica diariamente en su Imprenta 

calle de San Pedro No. 9.
PRECIO SEIS VINTENES-

^VSe vende en el mismo establecimiento, 
’.n la Librería de D. Jayme Hernández, calle 
e S in Gabriel No. 63. — En el almacén de 
>. Manuel '<Vrnandez, calle de San Carlos No. 
7.—En la calle le San Miguel. Esouina de’ 
Xelox; y en la esquina ralle d« S. Felipe, bajo 
>s altos del Dr. D L. Obes.

ALMANAQUE.
JUEVES—San Luis Roy y San Jinés.

Sale el Sol.......................a las 6 hs. 29
S) pone............................ á las 5 id. y 31 id.j

*

: RASES DE LA LUNA,
L B'tf 3$ S233 2)3

C. MENGUANTE.
El 4 á las 3 y 29 -le la mañana

NUEVA.
: El 12 á las 7 v 26 m. de la mañana

G. CRECIENTE.
!J El 19 á las 6 y 18 m de la tarde

LLENA.
y. 26 á las 10 y 18 ms. do la mañana.

PARA EL
HAVRE DE GRACIA.

bergantín francés FULGAR, d< I 
porte dc 221 toneladas, su capital 
Fremont, podrá todavía recibir dc 

dos a tres mil cueros: tiene también las me
jores comodidades para pasajeros, ocúrrase a 
4U3 consignatarios Guerin, Reboul y Ca., í-

FRANCISCO MAYNEZ, 
Corredor marítimo dc número,

a 20 No. 47, calle de S. Felipe.
“ par a

W¡?r 1NO YMERCFOES, 
goleta nacional LUISA, dará 

á ift ve*a Pr,mor buen viento 
los SS. que gusten cargar ó ir de pasage 
pueden ocurrir ni almacén d« D. Manuel 
Gradin frente al muelle.

¡ÜVÍSoTt PUBLICO:
Se vende vna casa bon ta en la calle I 
de San Luis, tiene trece varas de - 
frente y cuarenta de fondo: está 1 

dividida en dos casas, la una interior y la otra | 
exterior. La de la calle tiene una salade9i¡< 
va-as y media, y cuatro cuartos común y co- ' 
ciña, con sus d'-s parras. La nterior se com
pone de cinc » piezas, común y cocina v un 
patio desahogado. En esta Imprenta darán < 
razón. ag 22 3p

COLECCION
DE

OBRAS yDOGTMENTOS
RELATFVo8 A LA

historia antigua y moderna 
DE LAS PROVINCIAS 

E)3S ©8® ©3 2»& SPS&'iMo 
ILUSTRADOS 

Con Notas y Disertaciones 
POR PEDRO' DR ANGELÍS.

TOMO TFRCfeÉO.

AÑO 8° DE SU PUBLICACION.

AVISO.
vende una negra para dar jornal, en 1- 

** cantidad de 300 pesos. Ocúrrase o la cas 
de D, Félix Boj a reo. ag4 2p

PIANOS ,
RECIEN llegados de Norte-America df 
"Recocientes vocea y de una construcción fu 
perior.

Se ha^an de venta en la casa calle de S ” 
Cario* número 36.

EDICTO
DE P^UICI A

EL gef • de Policía, de ór'len de la Supe
rioridad, dispone—1 o Qnoda prohi
bido absolutamente disparar tiros, ar- 

rojar cohetes, ni ninguna otra cosa de es
truendo.—2 - El quo infringióse la disposi-

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN

DEESTACAPITAL.
Para los Pueblos del Interior.

. SI...............Io, 8, 16 y 24 do cada mes.

SE VENDE
La casa del finado D. Francisco Ruiz 
situada en el hueco de la Cruz, en 
frente y calle por medio del difunto 

Bcrveset. El que quiera comprarla se verá 
con el propio inquilino llamado D. José La- 
mcla.____________ ___________ag 20 3p

Este cuaderno, que corresponde á
la suscripción de Julio,
CONTIENE—

1 ® —La conclusión de la memoria sobre la
Provínola de laa Misiones de indios 
guaranís, por D. Gonzalo de Doblas. i . , - . • . i

2 °—Diario de un viago a Salinas Grande., clon de' !'r,ícu'° "-•'••'O™
j por el coronel D. Podro An lre. García, " .P- í.” -““V.1
I con su informe al gobierno:
3 ° —Viage al Rio de la Plata y Paraguay,,

por Ulderico Schmédel, primer histo
riador de estas Provincias. '

4 ° —Descripción d« la Provincia de Tarij¡’,'
por D. Juan del Pino Manrique.

(U“ Con los discursos y noticias que se pu.
blicarán en el próximo cuaderno, quodará 
completo el tercer tomo de la Colección.

tí» OS Sros. subscriptores pueden ocurrir
aWÍ por dicho cuadérno á la libreriu de

Jaime Hernández.

jtni venes !r hiciese—Montevideo, agosto 13 
ido 1836.—Blanco.

Para los Pueblos del Interior.
i» ’ara la carrera de Chile el...16 de cada mes. 
r ’ara la de Santa Fé el....... 19
' ’ar» la del Perú el.
S UgW—

id. id.
.2 v 26 .id. id.

PARA
CA71IT. V MHikGA

[PXSAJEBOS SOLA.MENTR.}
La velera deprimen» clase fragata 
sardn F.OLO, su caoitan Vicente 
Gi anello, que llegará a es e puer- 

: o a fines del nresente mes de Buenos Ayres, y 
-.1 aldrá inmediatamente para los puertos indi 
it> ados: admite algunos pasajeros, nara los qae 
ni iene las m *a espaciosas comodidades r ’osqiv 
io nierau aprovechar de ta»' buena oportunidad 
>-j)ueden ocurrir a tratar con su consignatario 

JOSE GESTAL, 
h ldl 3a1le de San Felipe. jun 8
• í PARA SANT A CATALINA

Y RIO JANEIRO-
El din 29 del presente mes sal
drá para dichos destinos el ace- 
ditado y velen) bergimtin nnb'ta 
sordo DELFINO VICTORIO 
SO, ya tiene parte de su carga 

< n mentó, y los SS. que gusten cargar ó ir de 
ci íasage ocurran al almacén calle de San Juan 
_ 1 n 911 canitan a bordo 22 6c

PARA jenova 
Directamente.

^1 bergantín polac a sardo MAG
' V DALENA, capitán Miggnni, pue-
I de admitir todavía como 1500 cue
, roe, fcc.uc también pasageros, pa¡a Iob cuales 
o tiene las mejores comodidades, y seles asegura
1 un buen trato. Los aue quieran aprovecha- 

. i f esta oportunidad ocurran a su consignatario
I D. Lazaho Luis de María, ó a

BRANCISCO MAINF.Z,
) Corredor marítimo de número.

Calle do San Felipe No. 47.
“for Valparaíso:

THE fine, fiast stiüing A. I. Bri- 
tish buiU sh p DELHI, 357 tone 
register, S. Herbert, Master, wilL 
-bovr. port l,i. a fc-w uays.—rur

> freight er passage oppiy to >hp, Consignees |
-o------- , — «/■--<, «AMM

' »qil for the abovp port in~ a fiero days.—For

LAFONE, WILSON A- Co.
para vaTparatso.

lífv La. muy velera y de ummera clase¡ 
fragátainglf 8 > DÉLHI, deporte 

, \jr.TrV__ de 357 toneladas, su capitán S.| 
— ■ • * ' para dicho destino dentro de¡■^'Herbert, sa drá para _________

e muy pocos dios.—Para flete 6 pasage ocúrrase 
i ) á sus consignatarios

LAFONE, WILSON y Ca. 

í PA.RA BURDEOS? 
Pasagerospara ir y también pa. 

ra venir de Buracos aqui.
TCL muy helero bergantín frunces Jo- 

JSW» ven Estela, su espitan D. Pedro 
xiZíftr ■ La.n.uid, saldrá de Buenos Aires pa

ra dicho destino en todo el próximo mes de 
Septiembre, admite pasageros para los cuales 
tiene excelentes comodidades y podrá recibir
los aquí si es necesario.

T.wnhien se admiten o-’ntratas para traer 
pasngero* bapeos ó cualquiera otros á Bu pri
mera vuelta de Burdeos a esto puerto, a un 
precio muy acomodado v se asegura que se
rán muy bien tratados. P>ra tratar vease con 
bus consignatarios—Rovillard Y Ca , ca!l<- 
de Santelmo númer-» 19.

fl

f

AVISO.
I ó ge vende una posesión sita 
f ■ "■ H en el paraje Tres Esquí na
B8I1” con tres p¡cz¡i<a de azotea, 

que eompono esquina, trastiend a y una sala 
con su correspondiente algibe, con cuadra v 
media de terreno todo zanjeado ; su frente 
al camino real del Miguelete. Quien 
interese ocurra á su dueño D. Clnqrtjo Vi 
ñoly, en la misma casa. ag 16 3e.

SE V’NDE
j» .Una Negra de 19 á 20 años en la can- 

j¡$4 tidad de 350 pesos libres para el ven- 
/ ded^r. Es de torio servicio y no se le 

-onoce vicio ninguno. Dicha Negra es casa 
da y tiene una hija como de dos y medio años 
la que deberá también llevar. Ocúrrase a’ 
Cardón en’casa Je Don F*'lix Buiareo 6 al Al
macén de d;cho Seflnr calle de! Portón No 22.

GRAN fitRXTILLO
-^E zapatos en la tienda d zapateril, calle 

de San Gabriel núm. 127 en la casi de 
F-|Zio...... .-.v.7a........á s hor.........

Zapatos ingleses '-.botinado... 
Idem franceses altos...............
Idem ídem altos........ ..............
Idem ídem bajos....... ................
Td-mi id°m ídem....... .............
Idem ídem blancos..................
Idem ídem de liaron finos.......
Idem de niña con taco...........
Id 'm ídem de criatura.............
Z ¡ecos oalsadoa del país....... .
Idem do gonzo ingleses..........
Zapatillas inglesas de hombre

1
1

4
3
6

7

EDICTO DE LA CAPITANIA
DEL PUERTO

L Superior Gobierno on «ten- 
cion a las circunstancias en 

que se hallad Pais ha tenido a 
bien disponer.

1. ° Todas las embarcaciones 
del trafico del puerto deberán es’ 
tar en sus amarraderos al toque 
de oraciones.

2. ° Todas las embarcaciones 
menores de los buques deberán 
estar en sus bordos á la hora indi’ 
cada, y recogidos sus remos, palos, 
velas, y timón en el buque.

3. ° La que se encuentre fuera 
de sus lespectivos destinos des
pués de la hora señalada será des- 
comisada seg-un previene el arti’ 
culo 21 del Reglamento de Poli- 
cia del Puerto y sus individuos- 
castigados según lo malicioso del 
caso.

Montevideo, Julio 31 de 1836-
Lósala.

Revende en Buenos dyres.
NA eonfiteria muy conocida y acredita* 
da situada frente al Teatro, con capi

tal regular y con todas sus pertenencias y de- 
-tendencias, en la misma casa vive el dueño 
cou quien se podrá tratar. Agosto. 13—3p

P4RA
TmiGOIkN LA !

CORUÑV
'JZ’g^F.l nuevo, velero y de superiores c« - 

Vf*modidadea bergantín eard » ANNI 
■-«— BAL, saldrá precisamente en tod< 

el resto de este mes. Admito solo msagerot 
a loa cuales se asegura buen trato. Para tru
jar de su paange ooúrrase en toda lu presente ’ 
goman* u la callo do San A^iguel No. 25, al7

E vende una negra. El que se interese 
*43^ en su compra ocurra a la cara de Don 

León Ellauri, calle de San Felipe No. 
100, que hallará con quien tratar, ag 20 3p

SE VENDE

ÜNA esclava de 17 a 18 años, e9 de todo 
servicio y no tiene vicio ninguno, se 
vende a pedimento auyo. Ocúrrase u 

i calle de San Gabriel, en la platería de Don 
btdres Pintos, que enoontrara con quien tra- I 
■ar, agosto 3p

Consulado de Francia en Monte' 
video

f L sr'ñor Cónsul d<* Francia, habiendo
| . sido autorizado por no’a del señof
-Z Juez de lo Civil, f cha2'del corrien

te, para entregar á los herederos del finado 
D. J. B- A. Car relé, doctor en medicina, loo 
bienes perteneeietes á la sucesión, avisu á 
íodng las personas que tuvieaon cánttd-des 
-pie rec’amar do dicha sucesión ó que fue so a 
deudoras á olla, que tengan á bien presentar
se en el término do un mes desdo la fecha, 
en casa de D. Francisco Mozo, encárgale» 
de poderes fiara la liquidación de deudas y 
cobros.

Montevideo, agosto 16 di 1836,

En la misma Librería se trabajo 
toda clase de encuadernaciones á 
íirfcios moderados se admiten fu«* 
criaciones á la Historia Antigua y 
Moderna de, Jas provincias del Rio de 
la Platát y a. Recopilador 2 & tomo 
del Museo Americano.

ÁLPTTBLiaor
N la tarde del dia primero del entran- 
te septiembre, á lúa piarías do la Es 

oribania pública perteneciente al Juzgado 
Civil, se lia de verifu-nr una sola almoneda 
y remate do la estancia perteneciente á los 
herederos del finado D. Francisco Berna do 
Fortes, cuya tasación del pormenor que e- 
encuentra «n ln misma estincia estará do 
manifiesto en la escriba n del .ue suscribe 
loque será puusto de manifiestan! qne t-oli 
cite imponerse de ella. Montevideo, Agí ato 
22 de 1836-

EDICTO DE POLICIA
<TKXE conformidad con lo dispuesto por el

Reglamento de Policia vigente y de 
órden de la superioridad, el gefe que firma 
dispone lo siguiente.

1. Todo individuo que hubiere de salir de 
esta capí!al ó su Departamento, para otros 
puntos del Estado, está obligado á sacar su 
pasaporte de la Policía, sin cuyp requisito no 
podrá verificarlo.

2. Todo individuo que llegue á esta Ca
pital ó su Departamento está obligado á pre
sentarse inmediatamente al Teniente de 
Policia de su sección.

3. Los vecinos de cualquiera clase que 
sean, darán cuenta á los Tenientes de Policía 
de los individuos que alojen en sus casas.

4. Los empleados todos de la Policía del 
Departamento quedan especialmente enea» 
gados del cumplimiento <le oate Edicto, que 
se fiprá en los lugares públicos y publicarán 
los diarios de esta capital, para que loa con
traventores no aleguen ignorancia.

Montevideo, Julio 22 de 1836.
Juan Benito Blanco.

CONSULAT DE FRANCE 
JÍ Montevideo.

MONSIEUR le Cónsul de France ayant 
éíé autoricé, p-r note de Mr. le Jugo 
du Civil, du 2 du courant, á délivrer 

aux paren8 de feu J B. A. Carre’é docteut 
en médecine, l»s biens compoxant sa snnees- 
sion, prévient toutes les pursonnes qui au- 
ront d'*s soinmes á réelamer de la dite euc- 
ce^sion, ou qui seraient débitrices envere 
olí”, á vouloir bien se présenter, pendantuiz 
raois, á eompter de ce jour, choz Mr. Fran- 
qoÍ!'Moze, chirpé du p'uvoirs po:'.r opérer 
la liq>’idaliorj do i. .u esks- . i tes eL créuiccs» 

Montevideo, le 16 aout, 1836.

AVISO AL COMERCIO

DE órdendel Tribunal Consulares- - nace 
saber para conocimiento y satisfacción 
del Comercio, que el Fanal ant’guo 

que se iluminaba en el Cerro de este Puerto, 
cuya luz era fija, ha sido substituido por otro 
de eclipse, siendo el espacio de un minuto en 
el que dá su vuelta 6 giro, yen medio minuta 
□resentí su luz masf ertc—Montevideo, Julia 
25 de 1836.--------VALLEJO.

Brid.

AW©.
CC E vonde'en la calle de San Diego la 

cosa número 7 con 13 y media varas 
fren’e al Norte y 50 de fondo ni Sur. La es
quina número 1 cuarto número 3 y sitio nú- 
mero 5; con 22 varas de frente ti Norte v 
34 de id. al Este calle de San Diego el qtie 
lo quiera comprar, puéde dirigirse á la mis* 
ma casa número 7.

A.WSO
jÍL PUBLICO.

SE vende una negra sana como de edad 
de diez y ocho años, oin vicios ningu

nas, quien gustase e’ comprarla se puede 
ver con su ama que vive en la calle de San 
Pedro número 54-

" AVISO
N mozo busca acomodo en tienda, al- 

•sí» macen ó cualquier otro establecimiento 
de casa de trato, pudiendo esempeñar con 
toda actividad y esmero dando garantías por 
su conducta, el qué quiera verlo puede ocur- 
rir á esta imprenta que dnran razón.______

DIVISAS
CON EL RETRATO DE S. E. EL

Sr. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.
Idem para Guardia Nacional de diferentes 

dibujos, litografiadas por Gielis — Se huilón 
de vonta en ln librería de Hernanúes, callo de 
San Gabriel No. 63.

AWS©
AS personas que gusten contratar unos 
colonos venidos <ie las I-das Canarias 
en el Bergantín Portugués Dos Ami

gos, pueden Verse con sus consignatarios
calle ae I09 Pescadores No. 92 Sontkgale y 
Ca. ó con O. Francisco Farins afuera del 
Porton de Sen Pedro. Agosto 13—3p

AVISO OFICIAL.
Ministbrio i>f. Hacienda.

TWL Gobie no ha acordado sacar á remate 
•*»' el derecho de corrales de esta Capital por 
el término de un año contado desde Io de 
Enero de 1937, para cuyo efecto ove proposi 
ciones por el plazo de 30 dias que vencerá el 
18 de Septiembre próximo venidero: las pro 
puestas se remitirán cerradas á esta secretaria 
uym ella so impondrá á los solicitantes sobre 
K bases del contrato.

| TRADUCCION.

ITPIE las Jaculatorias para pedir a Dios nos 
libre <le la pesie, escritas en latín por S. 

Zacarías obispo de Jerusalen.— Segunda im
presión en la que se ha añadido una devota 
rogativa al glorioso San Roque, abogado de la 
peste.----- Se halla de venta en la librería de

Hernández $ulle de Son Gabriel 63 ub. 5

AVISO.
E desea eonchavar una morena para ama 

i® de leche muy sana. La persona qi<«- 
‘ ’ desee ocuparla puede ocurrir a las^casas 

de D. Adrián de Castro en la Aguada, donde 
vive la señora qne ha sido su ama, que infor
mará de sii conaucla. ag 24 tfc

EDICTO
DIS POIACIA
N lo sucesivo se prohíbe absolutamente 

M depositar de noche ni de dia sua carre-
* tillas en las calles ó en los huecos abi

ertos de esta eiudad ; pena de cuatro pe=os dc 
multa al 'que lo hiciere. Montevideo, Agosto 
20 «le 1836.—BLANCO.

SV1 VENWE

WNA mulata jó ven y de binen fervicio, 
en la can’idad de 350 pesos librea para 

el vendedor. Quien ae interese en su cnm. 
pra ocurra á la calle de San Francisco No.

ag 9—3p

AL COMERCIO.
0 LICITA ocupación un sujeto estranjerá 

s que posee el Español é I-gles, y bien 
ycfsado en los negocios internos y externos do 
casas mercantiles. Dara recomendaciones sa- 
'ísfactorias de una casa muy respetable en 
Buenos Ayres, donde sirvió 5 ¡ños Dejando 
una esquela s S. S. en el escritorio de D. José 
María Esteves, sera atendida.—También se 
halla apto para desempeñarse en Barraca, Sa
ladero ó Estancia. . julio 26 3p

AVISO AL PUBLICO
~|^N la calle de San Sebastian N. ° 59, se 
LeX ha abierto un establecimiento de ins

trucción pública, dirijida por ios PP. Escola
pios. Se admitirá un corto número de jóve
nes á pupilo, y dc discípulos externos. Se eh 
señará á leer, escribir, Doctrina cristiana, 
Aritmética mercantil, Gramática y Elocuen
cia castellana, Grainatica y Retorica latina, 
Lengua francésa, Lógica, Física é Historia 
general : Loa padres que gusten mandar sus 
hijos á dicho establecimiento podran acudir a 
é’, para informarse de todos los pormenores 
relativos al trato.y enseñanza de loa alumnos.

AVISO.
^E vende una galera de campaña recien 
W" compuesta, en un precio muy moderado: 
Ocúrrase á Ja cal’e de San Carlos No. 77, 
donde hallará al dueño á cualquier horn.

>

SE VENDE,
A pedimento suyo, una criada que sabe la-' 

•A*» var, cocinar y planchar liso; la persona 
que se interese en su compra ocurra a la quin-l 
ta que fue del Sr. Alvarez, sita del oiro lado 
del Arroyo Seco. u9. I

AVISO-
E. N la Botica de D Fernando Serón y Ca.

| calle de San Pedro No. 9, frente a Don]
A Luis Lamas, se compran botellas va-, 

cias.--------Se hallan en dicha botica Sangui
juelas recien llegadas a un «recio moderada

OJO! OJO!
BN la plazoleta de Sn. Francisco se venden 

sanguijuelas á4 vintenes, y se aplican á 
6 id. y por mejor decir en la barbería de D. 
JoaéTossino- Julio, 8—3p.

SE VENDE
T|^N negrito colono sin vicios, con 17 años 
si/ de servicio, en la cantidad de 200 pata 

cones. E> que lo quiera comprar véase con su 
ama Da. Pascuala Larrobla, que vive en la 
calle de San Gabriel No. 117. ag 3 3p

AVISO
^4 E vende una casa pulpería de corto prin- 

cipal, sita frente a la antigua Recoba. Ei 
• que se interese -en su compra véase coi 

su dueño D. Antonio Punce, que vive en 1- 
propia casa. julio 19

AVISO
( 1 N la Librería de Hernández se venden 
jp las—Lettres choisies de Mmes. de Sé- 

vigné, de Grignan, deMainlenont^c. 
iL’Art des Accouchemens par Baud-eloque 
\avec figures—Idem de Mine. Boivin avec 140 
laurea. ag6 3tfa

! O JO!
vende una mulata en la calle de San' 

£** Francisco número 54, apta para todo ser* 
¡vicio. A. ,18. t

AVISO.
vende un negro sano y de muy buenas 

cualidades de edad de 16 años, que sabe 
cocinar regularmente y del mismo modo 
puede servir Je mucamo; en cantidad de 30(X 
patacones ’ibres. Sé vond* solo por tener 
quo ausentarse el amo. Ocúrrase á la callo 
de San Carlos No. 77, donde vivo el dueño.

ag9 3p

CARNEROS MERINOS.

DE los que se reservaron para padres en 
las castraciones de! añopróximo passde 
y el presento, del superior rqhnfio, man

dado por Mr Fernauxde Paris el año de 1827, 
el mas fino que existe en toda la América de! 
Sur, y que constante y progresivavente cru
zado con las mestizas, ya pueden considerarse 
como puros: se hallaran ae venta a diez pata
cones por cabeza en el estab ecjmiento. de D. 
Simón del Pino, conocido por la Azotea del 
Canelón Chico, con quien se podra tratar, 6 
con D. Francisco Juamcó en esta plaza—como 
también para la compra deganado vacuno para 
consumo ú para criar, sito en el mismopunto.

JUAN BONNEF -NT,
TAPICERO.

QTRlENE el honor de avisar al público que 
1a, ha establecido su c isa • n la Relojería 
sita en la calle de San Felipe No. 76, en donde 

■ 'frece sus servicios que desempeñará de im 
modo equitativo. Tiene para vender papelee 
tinos y del mejor gusto para entapizar, fl< coa 
v demas objetos de adorno anexos a bu oficio.

AVISO
i ’FJ) Guillermo Parry, con el fin de desocu ’ 
. par la casa núnx 95 y <‘7 calle de San

Ti lmo, perteneciente a los herederos de la fina- 
j -la Du. María Grtgvria d- Fcrrer, ofrece al
I núhlico todas lus existencias de dicha casa a 

precios sumamente baj a—consistiendo entra 
una variedad de otros artículos, de un gran 
surtido de lonas, jarcias, clavazón, toldos y e 
cerados nuevos, vinos y otras lx bidaa enwoi*> 
liadas y en pipas, pinto as, aceit. de linaza y

i de quemar, zapatos, me< ias, camisctas y caL 
• sonnlloa de lana/canues. d< 'ana y de listado 

cortaplumas! tixeras y navajas finas ai

II
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Comunicación entre el Mdntico 
y el Pacifico. . i

Con este titulo hemos rcci. 
bido un librito escrito en in" 
gles “por un ciudadano de 
Nueva York” que parece se 
ha ocunado algunos años de 
los medios de llevar al cabo 
tina empresa tan grandiosa 
Propone el autor que se abra' 
un Canal por el istmo del Da- 
rien con las dimensiones ne
cesarias para que puedan na
vegar por él buques de todas 
clases, escepto navios de 
guerra. Con motivo de haber 
estado de cónsul de los Esta
dos Unidos en Lima, y otros 
puertos del Perú recorrió la 
Provincia del Panamá, exami
nó los pan os mas á proposito 
para efectuar la referida co
municación con el Pacífico, 
ya por med'0 de un canal flu
vial, y finalmente hizo varias 
observaciones científicas. De 
todo lo cual resulta que no es 
muy practicable el carril de 
hierro, pero si lo es el cana), 
y se demuestra que es(a em 
presa tan útil como indispen
sable en el estado actual del 
comercio de ambos emisíérios 
se podria llevar al cabo con 
una buena dirección y veinte 
millones de pesos.

Seguramente do 
grandes 
empresas estraordmarias co
mo estamos viendo en nues
tro? dios, muy pocas presen
ten tan as ventajas al comer
cio del mundo entero como 
p.i sentnria la comunicación 
cm el mar Pacifico pmr el 
istmo de Panamá, por que ya 
que no lográramos por este 
medio penetrar y recorrer un 
nuevo mundo, á io menos nos 
aproximaríamos mucho mas 
á un emisferio que nos es casi 
desconocido, pues que el con- 
cabido canal acortaría 12000 
midas la distancia á nuestras 
costas occidentales, disminu 
yendt 4 )00 la de Europa á la 
China por el cabo de Buena 
Esp< ranzi. Pero no es esto 
solo, smo que los 600 buques 
americanos que recorren 
anualmente ’as aguas del mar 
Parifico evitarían el peligro, 
gi l-tos y dilaciones que acar
rea al presente la navegación 
pr relcaho de Hornos, abrien
do al comercio americano un 
campo de no cortas dimen 
sienes- Nueva York vendría 
a ser entonces el punto de reu
nión de una gran parte del 
comercio europeo, y Panamá 
el de los dos efí-merios. Al 
enumerar el autor las venta
jas que resultarían á la Euro 
pa, y á la América de una 
empresa tan soberbia, prueba 
también que lo que economi
zaría el comercio; en los cin
co ó seis años primeros esce 
deria los veinte millones que 
probablemente se necesitarían 
para completarla, por lo que 
se estraña que los consulados 
de comercio, especialmente 
europi os, no ?e hayan ocupa
do hasta ahora de un putiti 
tan interesante, y tomado al
guna medida á lo menos para 
cx-iminar la materia.

D j8 eon las vías que some
te el autor al examen de las 
flociedades mercantiles; la pri
mera es la de Ni- aragua et 
CenlM? América o Guatemala,

tatito?
g,.... i descubrimientos y
empresas estraordmarias

rios con la justicia, liberalidad I 
y desinterés que reclama la i 
materia, renunciando á pre - 
tensiones mezquinas, y espe
cialmente al monopolio de un 
peaje á que no tendrían dere
cho alguno, debiéndose con
tentar con el valor incalcula 
ble que recibiría, por ejemplo, 
toda la propiedad territorial 
déla provincia de Panamá, y 
la importancia que se daría á 
todos los puertos de la Nueva 
Granada, situados ya en c1 
Atlántico, ya en el Pacifico. 

Un periódico de Boston, 
cuyos habitantes so distinguen 
por su jénio aventurero y em 
prendedor, al comentar esta 
obrita dice:
“Pero iDsens'blemenfoscesiá 

efectuando en esto momento 
otra comunicación tnas larga 
con el mar Pacifico si se quiere 
pero mas espedita y menos

■ arriesgada, por loque aconse* 
. jaríamos á loi especuladores 
. de tierras que echasen la vis-
■ ta hacia los fértiles terrenos 
| de la inmediación de la Alta

California. Parece uu sueño, 
. pero es un hecbo; luego que 

estén espeditos los diferentes 
crriles de hierro que se están 
costruyendo actualmente en 
los dos estados de la Nueva 
Inglaterra, Nueva Yo'k, Pen- 
silvama, Georgia, y Ohio, fa
vorecidos por las grandes fa- 
cihdadés que nos ofrecen los 
barcos de vapor por los cau
dales rios, Ohio, Misisipi, Mi 
souri, Aikausas y Colorado 
del Este, podremos salir de 
Boston un Lunes por la ma
ñana, é ir comer con nues
tros amigos de Nacogdeches 
el Domingo siguiente, aunque 
se calculo la distancia en dos 
mil tiritas. Ahora bien, 

ueguu.av.vu- |d^3 son los puntos que se nos
El plan que se propone aho- presentan para completar la 

i/•/Mniifn.-üDinn r»r->n ni mar Pa •

y la otra es una parte del istmo i 
le Panamá, en la República 
de Nueva Granada. Al pa 
recer ambas están ya exami- 
Inadas, y constando como 
consta del (lictamcn de varios 
ingenieros que es practicable 
la comunicación por cualquie
ra de las dos, solo falta resol
ver cual de ellas se debe pre 
ferir.

La empresa no ha dejado 
de llamar la atención de algu
nos aventureros americanos y I 
enropeos en estos últimos seis 
años V aun el primer Ministro 
que fue enviado por el Go 
bierno de los Estados Unidos 

! á Guatemala tuvo el encargo 
■le examinar este punto. A 
?a regreso de aquella Repú
blica presentó al Gobierno va 
rios mapas y planos curiosos 
que no dejaron de excitar el 
mayor interés en el gabinete 
de Washington, y aun se ase
gura que el Presidente Jack- 
son y ¡os Ministro?, en consi
deración á las ventajas palpa
bles quo hubiera logrado el 
comercio de los Estados Uni 
dos, como también de la eco
nomía que rcsul'aría al erario 1 
en los gastos que se erogan 1 
actualmente para mantener 
las coiuunica'-iones con la es
cuadra americana apostada 
cu el Pacifico ofrecieron en 
tonces apoyar la empresa, si 
se presentaban empresarios. 
También se presentó en Ho
landa una compañía que bajo 
los auspicios de aquel monar
ca emprendedor trató de ocu
parse seriamente de una nue 
va comunicación con el Paci
fico ya-por el lago de Nicara 
gua, ya por el istmo de Pana
má, pero la inesperada rovo 
Iucioii de la Bélgica paralizó 
la negociación.

II rL .,. . .
rapara realizar esta empresa 
es la formación de una socie 
dad compuesta de los capita- 

1 listas mas acreditados de Eu- 
• ropa y América, quienes pu. 

dieran reunir con la mayor 
facilidad un fondo de veinte 
millones de pesos, dividirle c-n 
20,000 acciones de mil pesos 
cada una, ó 40,000 de á 500, 
repartiéndolas en seguida en
tre las principales casas de 
comércio. Ya va dicho que 
á los pocos años de estar con
cluida la empresa reembolsa" 
ria el capital con una ganan 
cia lucida, pero observa, y 
con razón, el autor que un 
asunto do tamaña importancia 
no ha de ser el interés lo que 
mueva á los accionistas, sino’ 
la satisfacción y la gloria de 
hacer a mundo comercial un 
servicio tau señalado. Los 
accionistas deberán ser re
compensados liberalmeMe por 
sus adelantos, pero realizando 
esto se debe dejar el pa?o 
franco á todo el mundo, no 
i-xijiendose mas quo el dere 
cho de peaje absolutamente 
necesario para conservar 
un el mejor estado el ca
nal, y atender á otros gas
tos imprevistos. El autor, 
que sin duda ha penetrado 
las pretensiones y miras inte
resadas de los gobiernos de 
Centro América y Nueva 
Granada advierto que en alen- 

ion á las ventajas mcalcula 
bles quo resultarían á cual
quiera de los dos de la reali
zación de la mencionada cm- 
iresa, deben responder á la 

jenerosidad de los empresa-

les y templadas del contiBcn- también conveniente que«e fus
te occidental americano seria peiidn In <sin.iit.Bss..» 
entonces tan irresistible qtie 1 
no se pasarían quince años 
sin que los anglo americanos 
formacen establecimientos en 
la costa de California.

“Si refl xionamos con que 
facilidad se ván á superar los 
obstáculos que parecía ofre
cer el estupendo carril de 
hierro de 400 millas que so vá 
á abrir desde Nueva York 
hasta el lago Erie, no debe
remos estrañar que se ven 
zan loe que se presentan para 
efectuar la comunicación con 
?1 mar Pacifico, por lo que 
apiñamos quo si Dios sigue 
favoreciéndonos como hasta 

i aquí con su protección divina, 
i si la república se viere libre 

por algunos años mas de aque
llos crueles azotes á que están 
-ujetos los pueblos, irá pro 
gresando de tal modo nuestra 
I rosperidad, que antes de do
ce años veremos espedita 
esta comunicación, pudiéndo
nos entonces corresponder 
con nuestras factorías del 
puerto de Colombia, en el 
n ir Pacifico, en menos de 
cuatro semanas Por los mu 
chos informes que se han re
cibido de los agentes america
nos que dirigen aquellas fac
torías es ya muy sabido que 
se puede hacer de aquel puer 
to uno de los establecimien
tos mas útiles é importante? 
del mundo.” 
(Noticioso de Jim'jos Mundos.j

INTERIOR.

CAMARA DE' REPRESENTANTES.

comunicación con el mar Pa
cifico desde Nacogdochus: el 
uuo es subiendo en barcos 
de vapor el rio Arkansas, ó 
el Coioiado ddl Este luce o ' 
que se supere la dificultad del 
pantano que se está limpian
do do órden del gobierno, 
pues que es bien sabido que 
ambos son navegables casi 
hasta sus fuentes. La difi 
cuitad se nos dirá está ahora 
en vencer el paso desde la 
casa de James Peak hasta la 
parte navegable del no Lcwio 
que es una distancia de cer
ca de 40l) millas, á lo que res* 
ponderémos que. Ijego que el 
fértil territorio de Misounha 
ya recibido una población de 
m dio millón de almas, lo quo 
deberá suceder sin remed o 
antes de muy pocos añis, el 
gém<í naturalmente etnpron 
dedor y especulativo de sus 
habitantes hará que se venza 
este obstáculo corno se han 
vencido, y se están venciendo 
otros mayares en el resto de 
los Estados Unidos. Hecho 
esto, bajaremos por el rio 
Lewis al rio Colombia, hasta 
su embocadura, y quedará 
efectuada la comunicación 

, contel Pacifico.
i “El otro punto es una lí- 
. nca recta desde Nacogdoches 
> la costa de Ca ifornia es- 
i pocialmente si saliesen los ñflina.
• joños victoriosos y conserva" 11 

mos aquel hermoso territorio. 
Nadie negará que el torrente 
de ia emigración do las re 
jiones situadas al Norte y 
Oeste de nuestra República

penda la considerncion de este 
asunto, hasta que el Sr. Jim',,el 
presente ese diploma de condcco" 
rado caballero comendador de la 
orden de Cristo,

El señor Chucarro—Cuntes" 
tando al Sr. Diputado preopinan* < 
te, yo no puedo hablar á nombre i 
de la Comisión, por que eila en > 
las conferenciasque ha tenido pa. 
ra tratar este negocio, nb 6e ha1 
fijado en Tas consideraciones quo 
muy oportunamente ha indiendo 
el Sr. Diputado; por consiguien
te, en mi opimon particular, estoy 
conforme en que el asunto vuelva 
á la Comisión, para que, cuando 
menos, ya que no hay motivo pa
ra dejar de conceder al Sr. -June 
nez la admisión de esa encomien
da y del u-o de las insignias, no 
está demás que la Cámara tenga

.. ■>., .......— .... ...... 
la admisión de estos últimos,
• ---------- ...... ■
clase de compromiso, que pudiera 
afectar los intereses de la Repú" i

. _ - ...........- — "gBun pleno conocimiento <lc que, en
i- 1 1". ........ , no

contrae el Sr. Jiménez ninguno
I .1— - -
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NOVENA SESION EL 15 DE MARZO.

Presidencia del Sr. Costa.

(Continuación)

El Sr. Vidal [D. Francisco.] Un 
ciudadano legal do esta Republi. 
ca, cu íl és el Sr Jiménez, ha sido 
condecorado por In reina de Por
tugal. Es pues muy del caso te- 
ner ñ la. vista el diploma de su 
condecoración, para saber que 
clase de compromisos son los que 
contrae un caballero, que maña, 
na puede venir á »er Diputado <|e 
la Ás imblea dineral. El esco
mo he dicho ciudadano de este 
Estado, y como tal pu :de ser lla
mado a destinos públicos; bueno 
es, pues, saber si al aceptar esta 
condecoración , contrae algunas 
obligaciones con aquella monar
quía que eslen en oposición cou el 
ejercicio de la ciudadanía.

Por otra parte el Sr. Jiménez 
podrá obtener destinos públicos 
yen este caso /será bien visto que 
se siente por ejemplo en la Asam
blea General un caballero con 
todas las insignias de Da. María 
II? ¿podrá nsi sentarse como ju- 
rado en los Tribunales de prime 
ra y segunda instancia, y Tribu
nal supremo de justicia, adminis
trarla ñ todos nuestros compatrio, 
tas? Yo siento bastante espre<ar- 
me en estos términos, aun que no 
hago ofensa al Sr. Jiménez. Yo 
no estaría conforme en ver conde" 
corado y sentado á nuestro lado 
de miembro de In Asamblea Ge' 
neral, á un hombre que pudiera 
haber contraido compromisos con 
una monarquía extranjera: por 
|o mismo creo que es couve. 
niente tener á la vista su diplo.

Repito, que siento en alguna 
manera no estar conforme con los 
deseos que naturalmente tendrá el 
Sr. Jiménez de recibir el honor 
con que le ha distinguido la Rei
na de Portugal, y que no dejo de 
reputarle tal, para al que quiera

afectar los intereses de la Repú" 
en, i-.s también exácto que el 
hacer uso el Cuerpo Legislativo 
de esos f cultades que ha deposi* 
tado en él la Constitución, debe 
ser con toda la circunspección 
que el caso demanda, subordinan
do á los interesados, á todos los 
trámites que exija la convenien" ¡ 
cia pública. Apesar <le las cir’ 
cunstancias particulares en que i 
hoy se encuentra el peticionario, > 
no pueden causar alarmas en aten" i 
cion á que el Sr. Jiménez es un i 
ciudadano que está en el último I . •
periódo de sus dios: sin sin em'. li 
barg-o bueno será que se proceda I 
on todo el detenimiento que es > 

necesario en este caso, a fin de > 
que las reglas que ahora se sigan, 
sirvan también en otros que se 
psesenten, y que tal vez puedan 
comprometer los intereses de la 
República.

Estoy, pue», conforme en que- 
vuelva á la Cemismn.

("Los demás Señorea de la Co" 
misión se conformaron c» que es’ 
to asunto volviese á ella.”)

El señor Presidente.—Está 
discusión, “si esto asunto lia de>l 
volver á la Comisión.”

El señor Cortina.—Yo 
qne no es necesario que vuelva á i 
la Comisión, por que esas conde" 
curaciones son purnmente bono"'- 
rificas, y ningún compromiso se- 
contrae al admitirlas: sin embar"' 
go algo valen para ciertos h-'in" 
bres estos honores, y seria una las" 
tima defraudar de ellos al peticio’’ 
nnrio, dándole este disgusto cuan" i 
do como ha dicho el Sr, Diputado > 
miembro de In Comisión se halla 1 
en el último per,óiH> de su vidh. p

Por otra parte, también hemos 
concedido aquí gracias de igual 
naturaleza, y A mi juicio, todavía 
de mas importancia; tenemos boy
< __  _.
tienen h--y destinos públicos, co"

' Naciones diferentes.
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hacia las regiones mas férti- recibirlo» P^0 entre Unt0 creo

r- 
dos ciudadanos naturales que oh" ' líi 
------- , ' ' .”' ,br" 
Tim sou los de cón-ules de dos - - 
....-------    de Norte i •»■.
América, el Sr. Carreras, y da C 
Colombia, el Sr- Herrera. Creo 1 - 
pues, que á estos los ligan coin" . 
premisos mas fuertes que al Sr. r 
Jimonez, por la admisión de la fea* 
comiendo, y sin embarco se l?s 
ha concedido la venia. Por loXi. 
mismo, me parece que no es nrce"- ni 
sario que vuelva á la Comisionas’ 
este asunto por quo estamos en "iii. 
aptitud de resolverlo.

El señor Masini. — Yo soy de opt. < 
nion que el t-asunto debe volver á la 
Comisión. Esto so ha solicilu'lo per 
algunos -chores, en razón de los 
compromisos que puede con raor coa 
una nación cx'rangera aquel indivi
duo que admito estas condecoracio
nes. No me pareco que pueda haber 
ningún compromiso, porque os da 
práctica genoral en todas parles y 
principalmenio en Europa, conceder 
estos honores por los sohoranos ex* 
tranjeros, y á cunlqniera se le permi" 
te admdir'os porque son independien* 
tes del ejercicio de In ciudadanía.

Por loque encucn'ro necesario que 
vuelva á la Comisión es, para que 
examino cuales son las prerogaiivaa 
que puodn tener un individuo quo es 
creado Caballero de unn órden, por 
que interviniendo las Cámaras Lo" 
gislativas en cea concesión, pudiera'



irse lugar á que se reclamasen tam*
'Vn ciertos fuuro^ que pudiera tener 

ni «agraciado, por lu ingerencia quo 
no] tomado el Cuerpo Legislativo, 

a /cuerdo que ha habido casos en
<e simples caballeros! se han excep- 

.-b onado en asuntos crimínalos y al’ 
1 jnos otros de esta clase con ciortos 

, |:vilegios. Por esto creo que seria 
o leño que se supiera cuales son Io9 
u'.atufos de esa órden, para que no 

• jdieso nunca alegarse ninguna 
i acepción: toda vez que lo presenten 
■. i <te la* autoridades del país. 
... if Seria pues conveniente quo volví?*

i á la Comisión para que tomando
• <09 conocimientos, nos de un dioiá* 

jan quo pueda servir do regla para 
h*os casos, por si algún soberano 

sa/iese á bien conceder alguna distiiv 
; on á ciudadanos de esta República, 
■ ■ r servicio* que le hubiese prestado 
>i>quo en adelante prestase.

Dado el punto por suficientemente 
Hoscu'ido, se votó si este asunto volvía 
> ,la comisión, y asi se acordó.
K El señor Presidente—Váácoñaí* 
Murarse la minuta de resolución, pre 
i'ntnda por la Comisión de Peticiones 

. la solicitud do O. Jó'é Fonseca.

Minuta de Resolución.
T “En el caso de no ser rea1 z ible la 
mome>a que contiene la resolución i

¡I Poder ejecutivo de f cha 24 de 
i «yayo de 1832, en favor de 1). José 
itápnseci, según consta del espediente

ne acompaña á su solicitud, se au* 
.¿riza al gobierno para conceder a 

. vferido Fonseca, por una soia vez, 
iFi socorro proporcionado á lo calidad 
n los servicios que justifique ”

Chucarro¡ Latorre, Vega. Haedo.

Justifica ante él, como corresponde, 
ninguna clase de servicios por lo- 
cuales sea acreedor á que se le re
compense, con cualquiera cantidad 
que sea, la resolución no tiene efocto 
Mas entre tanto, la ¿Comisio i se hn 
fi ado en que el Poder Ejecu ivo, ha
biéndose presentado este individuo, 
reclamando una» compensación por 
su servicios, lo despidió diciendo que 
no estaba en’sus facultades remu
nerarlo de ellos; pero que lo tendría 
presente para emplearlo en aquello 
que pudiera ser útil: no estaba, pues, 
tan destituido absortamente de ser
vicios el peticionario, que se le man
de dar por candad puramente un so
corro del Tesoro Nacional, ni ia Co
misión dice que so le socorra en este 
sentido, sino en el caso que justifique 
el Sr. Fonseca loa servicios á que se 
refiere.

En una cosa de tan poca monta 
como esta, no ha creído la Comisión 
que debería exigir préviaman e ln 
jus ¡fijación do esos servicios, para 
que la Cámara designase por sí mis 
ma la cantidad que considere justa ; 
y por lo mismo lo ha querido dejar a’ 
juicio del gobierno. Este es el moti
vo porque no ha pedido la ju difica 
cion que en otro caso seria necesa 
rio. Por oto parte, creo quo la Cá
mara no hará una cosa nueva en 
conceder esta gracia, á pesar de na 
es ar el solicitante en el caso de ser 
comprendido en las leyes de la ma 
tena. En el periodo pasado recuerdo 
que se sancionó una pensión ó una 
recompensa á los sei vicios que habia 
prestado una muger en la última 
guerra in erior i el país. Esta 
fué una pensión de 200 ó 300 pesos 
ai año, y ai sancionarse tengo pre

'• El señor Pre>idente— Está en dis 
»j|9ion general.
¿ El señor Pmilla—D seo saber cual 
>h la promesa á que se refiere el dic- 
:irmen de la Comrio •>. '

' (El señor secretario levó un de* 
creto del Poder Ejecutivo en 
Ir solí* i’ud que le hizo el S.. 
Fonseca.)

3 El si ñor Chucarro—en otra solioi- 
lid anterior es qué se contiene la 

itroine a á que se refiere "ese decreto.
[Se levó c» ro de- reto.]

3 El si ñor Masini — Pido que se lea 
.p solicitud y lo que propone la Co 
misión.

(Se leyó)
’í El Sr M iaini—No nongo duda er

- n. necesidad.que tendrá ese in ividuo
leí socorro que solici a ; pero no 

,'Muedo menos que admirarme de que 
Ji Comisión presen e esa resolución, 
tara que se le dé un socorro á un - 
persona indigente, sin que se pfesenie 
ñas documento que acredite ¡o quo 
lice que su esposkion, y cuando solo 
roñemos leyos para lo* qu> han d 
í < z-r pensiones en premio de 9ervi 
tíos que hayan prestado. Aquí no 

■musían eso* servicios, y todo lo que 
I»íi4eo es, que con la resolución que se 
hresenta, se vá á convortir la Cáma 
o a en portería do una casa de Mi-b 
niúcordia para cuantos individuos ven 
.ban á pedir, cuando no debe a irirse 
tino para nn militar que se inuiilizó 
en la guerra, ó un empleado en e 
i crvicio, y aun para estos hay leyes.

1 . No me parece que una resolución 
que comprenda e^a hipótesis, pueda

- «»asar en lá Cámara, porque si .pasase, 
icualquier hombre que solicita un pnr

• 'oleo porosas mismas razones, que en 
tyaso que no se realice la promesa que 

1 e hubiese hecho él Poder Ejecutivo 
jyendr a á quo nosotros le dije^emo* 
rconcédcei-le una cantidad.
v Pftrece que no debemos distraernos 
■Je la,atención que reclaman nupsira* 

i jareas, para emplearnos en sol.citu 
des de ^esa clase, que no son de la 
ffiotnpelencia do esta Cámara, pt- 
□earia oir 'algunas razones que me 
^convencieran de Jo contrario ; pe. 
TBntretamo soy de opinión que fa Cá 
imara no haga lugar á esa solicitud, 

lópotque los pobres tienen mudo* de 
buscar..su remodio, pero no en las 

ícajaii del erario ; esas son pura pagar 
'¡ los servicios de los empleados de la 

clase militar ó de la civ.i.
I En fin esta solicitud es de tal género

- que no hfc oido, ni esperaba oir otra 
< de igual naturaleza en el tiempo que 
dhe^estndo en el Cuerpo Legislativo.

El señor Chucarro.—La minuto 
> de resolución que ha propuesto la Co 
i misión de Peticiones, á ia solicitud 
i dcl Sr. Fonseca, acuerda al Poder 
í Ejecutivo la facultad de conceder, 
xpof una sola vez, al peticionario un< 
) socorro proporcionado á la calida 

fie los servicios que justifique. Por 
eonsiguiento, en las mi mas clnusu- 

i las que se establecen en la resolución 
«e deja al juicio do ese mismo Poder 
Eje cu uto, quo vi esto individuo no

sente que propuse, que ademas se 
le 'acordase por una soia vez, la 
cantidad de i00 pesos > cuya dispo
sición se sancionó y la muger conti 
nua recibiendo la asignación qu ■ se 
le hiz >. Considero, pues, que io qne 
ia Comisión propone no es un caso 
tan único, ni qué por no esiár' inciu do 
en ia ley de pensiones corno invalido 
ochen dejarse sin premio los tervi- 
c-os que se ayan prestado por este 
ndividu , pues que esto puede ha

cerse po una co i esion especial de 
■ o que, co no he dicho, hay ejemplos.

Sm embargo, s. los Señare* Re- 
pr en ame* crien, que mcionando 
e* a íesolu- o i, se pie erran incon
venientes insuperables, en su mn- 
.138 es á el reoiodiítrló- Ca C'atAi 
ion ha expuesto ios fundamentos en 
juc ae apoyó para dar a la Cámara 
u inftir.- o.- et4ii resolverá lo que con* 
¡dere ma.* arreglado

El señor Masini.—Pido la pala
bra.

E! señor Presídeme.—Está la mi- 
..uta en discu ion general.

(Continuará.)

El S. Gobierno ha recibido 
comunicaciones del Sr. Cer 
mandante General de campo* 
ña, fecha del 22, en que d; 
parte de haberse apoderado 
de 200 vestuarios y 200 po 

líos pertenecientes á los su
blevados, que se hallaron en 
el l’ucblo del Durazno empa
quetados en forma de col* 
chones.

EXTRACTOS DE PERIODICOS, 
ESTKANGER OS.

Parle del Ayuntamiento de San 
Sebastian sobre la acción de ó 
de Mayo entre las tropas au 
xiliares inglesas y los Carlis
tas delante de aquella plaza. 
“La Hccion del <11» 5 Iih tenido 

los mas brillantes resultados y 
*io d<be considerálsele en lnpsf.ru 
de unu inera salida de Pluzn, sor. 
prendiendo al em-migo que está 
td frente. No i lia sido una ba
tidla campal, sostenida por el ene
migo con estimada obstinación,

y 5 piezas de art Hería, que hicie-l 
ron un fuego horroroso a bala 
yiretralla. La segunda linea la 
fnrm.ibaii tres pocion-ieí ventajo
sísimas, cubriendo todo el f ente 
de la primera, de ln quo bien pron* 
to se apoderar-n rue-tras tropn. 
yen aquella concentró el enemi
go todas sus fuerzas, habiéndose 
observado que Ins cañones e ’a 
han colocados convenientemente, 
formando el todo un plan siste.- 
uindo con inteligencia, y con zan
jas, cortaduras y parapetos aspi- 
llerados y construidos con solidez 
y la perfección suma del arte. A 
est->s obstáculos se agregaba otro, 
cual era que un tiempo muy llu
vioso en el acto del ataque y dios 
anteriores puso intransitables un 
teireno por ei gradóse, y ademas 
removido para las siembras.

"Tal reunión de desfavorables 
circunstancias era capaz de arre
drar á los hombres mas impávidos 
pero el digno general de Laey 
Evan« había dicho que era menee 
ter vencer todas las dificultades, 
y su orden fué cumplida. Ni la 
defensa tenaz del enemigo duran, 
te el largo espacio dr 5 horas fué 
bastante para hacer variar la reso* 
lucion. Las tropas se arrojaron 
ála linea, arrebatindo los aplau 
sos de todos los que vieron aque
lla intrepidez difícil de pintar. 
Los Aux liares, Exmo, Sr., h-m 
acreditado, coma en todos tiem
pos, que peí tenecen á esa g rande 
Nación que posee los hombres' 
mas pundonororosos y esforzados: 
di I globo. No somos nos «tros á| 
quienes toca hablar de la parte1: 
que han tenido las tropas Españo-|| 
las ; el juicio del ilustre general 
Evans es lo que mas les honrará.

De los cañone. cogidos al ene* , 
migó, i *
están montado» en cureñage, cu- ’ 
ya cónstru cion admira á los in- I 
telig-entes. Otra circunstancia Gobierno para que el pago 
ventijo-ay que causará grande de dichos. réditos 86 hiciese 
*L cto fue ia de que un vapor de > r .* a.. .. r i . . en dinero efectivo. Agrjgaieguerra ingles tomo parte en la □
acción desde Ja bahía, ondeando'SCgun c^toy Uitorfnado, 
u pabellón. Los auxiliares han las tenici también para con* 

tenido ent e. gefes y oficiales 14-servar intactos y en C ija Sa
muel tus y 26 herido*. L »s pri- ¡parada, bod fardos que recib-a 
in-r >s ton uclusTóti .fe 1» tropo, es0 Ahora bieil .
• legan a 134, y loa segundos a . r. ' l i
600. La pérdida de lo? cuerpo- <’"C í,8?601? reC,bl° ®*
e>|>auolcs pana de 100 hombres-nor Mitre de la caja CO 
entre muertos y herídoN. En losi*eCÍOta cantidade3 desti- 
N'Cion.deü bu hapido un muerto,jnadas al pago de los réditos 
cinco hundo» y cinco contuso»?mes de Julio ? En inetá 
Sensibles son tuntas desgracias |ico ó en V!.|eg de| corredOr 
pero según la g. nte del campo u José Ma,ía Egteve8 ? Eü

red'to de las Pólizas y no di 
ñero metálico, 
verificarlo 
aquellas.

como debia 
con arreglo á 
Las razones en1 

quo ha apoyado su defen
sa son tau débiles que le
jos de justificar su conducta 
hacen su propia acusación, y 
he creidc que nadie se tomaría 
el trabajo de contestarlas, 
como eh efecto ha sucedido; 
pero habiendo visto inserta en 
el mismo Republicano de ayet 
una carta del Sr. Mitre aconi 
pariendo una solicitud que di* 
rijió al Superior Gobierno pi 
du ndo se le juzgue con arre
glo á las leyes; y que lo hace 
saber al púbhco por que im* 
p-rta á su derecho que se 
sepa que él provoca un juicio 
lejos do querer evitarlo, voy 
yo á aventurar algunas re* 
flexiones que se me ocurren, 
y que!bastarán sin duda para 
poner la cuestión en un punto 
de vista mas claro que lo que 
aparece en la exposición de 
aquel funcionario; no por que 
el haya faltado á la exactitud 
en la narración de los hechos, 
pues que con ellos mismos 
voy á arguirle, sirio por que 
sus deducciones no son exac
tas. La cuestión es esta:» 

La ley manda que el rédito 
de las Pólizas se pague men 
sua'mente en dinero metálico, 
y destina á este objeto tales y 
'ales rentas. El Sr. O. Am uro v«u>*iiuí: wmimus ui me; _ _.

uno.de 32, y otro <fe 18 hrosio Mitre conviene en esto 
y conviene también en que 
tenia repetidas órdenes del

■'ÜJSgjllULL------■■■■—■ ■ | M|.

los té litoa de-laa Póhzas;’i y 
calculada! espresamente pa a 
inspirar y mantener la coi fi
anza de los acreedores del •< ra* 
rio, y de cuyo exacto cumplí* 
miento depende en g'an parte 
la conservación del crédito 
en el ramo de la hacienda. 
Supóngase q’por un accid nta 
imprevisto, pero posible, bu* 
biese sufrido una desgracia la 
casa giradora de los vples, 
¿cual seria el efecto inmedia* 
to de ese trastorno en el cré
dito del Gobierno.'' la respon' 
Habilidad del Tesorero serví* 
.ia para reparar el quebranto 
experimentado por su abuso, 
pero la censura^ no recaería 
sobre él sino sobre el Gobier
no que lo habia tolerado, y 
cada cual juzgaría en ln mate
ria del modo que le pareciese.

De V. servidor atento.
Un Ciudadano.

Multas impuestas por la Po
licia el 18 al 21 del corricnfe á 
varios propietarios de carretillas 
pnr no haber pagado el impuesto 
dentro dcl termino señalado parce 
hacerlo en el Edicto de 4 de Ju
lio último.
A D. Manuel Camejo por dos car* 

8 pesos.
4 
4 
4 
4 
4 
12 
4 
4 
4 
8 
4 
4 
4 
4 
8 
4 
4 
4
1

retillas
Ventura Martínez por
Ramón Moreno
Luis Martínez
José Macera
Quirtin Virasultn
Antonio Márquez por

una 
i<r 
id 
id 
id 

, , trfi9 
M.inl A. Guimaraen» una 
Joaquín M irt n 
Nicolás Nieves 
Juaquin Godoy 
Gabino Llerena 
Peón de l i n. 3 51 
Manu'l Brioues 
Manuel Fernandez 
Domingo. Buzo 
E-tevni. Chabon 
Jacinto H monet 
Alejandro Duque 
Domingo Vasquez

Suma pesos.... 104.

id 
id 

por dos 
una 

id 
id 
id 

por dos 
una 

id 
id 
id

DESPACHA DO F V t. A ADUANA

que regresa á sus hogares, es in
mensa la perdida del enemigo, 
particularmente en los llamado» 
Chapelehu-ris.

"Es bien po.it vo que herido en¡ redámente los fondos destina
; pero en

I tregó vales teni< ndo d ñero, y 
esto ee lo que la ley y las ór-1 

eido otro gcfesy oficiales, entre denos del Gobierno le prohi 
dos el segundo com uníante del bian, y se lo prohibían de un 
primer batallón, y el teniente de modo tan terminante y por m 
granadero» de Ch .pelchurri», ha- [ principio tan sagrado, que aun 
liándose gravemente herido el j i i • .-apande d.cha compara. Dede . a ,CaJa C° eCt° a 

n -»r 1 hi>l\inan rooiltiíln nnnrx nc trvr»

metálico: piies él mismo dice 
que tenia 22,000 pesos en la 
caja ’en que se depositan sepa-

Dia 24.
á D. Juan Gowland.

1 cajón zarasas 
a los SS. Briscoe y Stervird.

I eajon 7i-ra«as

el en.npo el llnmado general Se-j rtes á ese obje!o . 
ga.tizi.bal munó a poco tienipo,vaIcg n(k
en la villa de Hernani, adonde fus 
conducido. También han pero 
eido otro g.

principio tan sagrado, que aun

hubiese recibido aquellos fon 
____j dos, en vales ó en otros docu- 

-1 efecto moral que ha producido, montos realizables á la vista.
debiera cambiarlos antes para 
pasarlos en metálico á la caja 
de amortización ; porque si 
algo podía comprometer el 
crédit > del Gobierno, no era 
la circunstancia do estar el 
dinero en la Tesoreria en una 
especie ú otra, si asi se hubie 
serecibido, sino en entrega: 
vales al contador de la caja de 
Amortización, pu lieado y de
biendo entregar metálico. Al 
Sr. D. Ambrosio Mitre le ha 
parecido indiferente dar diñe 
ro efectivo ó dar vales que 
podian cambiarse en po-tos 
minutos ; pero para el crédito 
no lo es; porque si nunca 
puode serlo, aun en l is tran
saciones particulares, ofrecer 
pagar en una especie y dar 
otra ; en la materia de que se 
trata hay por medio una ley 
que obliga al Gobierno á pa
gar precisameote en metálico

aquí mf.rira V. E. cuan encar
nizada ln eulo la ccion, y cual es

Lo que puede asegurarse es que 
son ini splic.'bies el terror y r| es
panto délos rebeldes, y que los 
pueblo» de estas inmediaciones 

■tan Con temados.
’ 11 y mismo se han -.-ecibido 

otras nntici is que confirman ser 
crecido el número de los gefes y 
oficiales de lo» ficciosos que han 
si ¡o muertos.

CORKESPONDENUU

6’r. E del Universal.
He leido en el Republicano 

la exposición que ha hecho al 
público el S. D. Ambrosio Mure 
con el fin de vindicarse del 
cargo que resulta contra é! en 
di sumario que vió la luz en 
aquel y demas periódicos de 
esta Capital por haber contra 
venido, como Tesorero gene
ral que era, á la ley y á las ór
denes dcl Gobierno, dando al 
Contador de la Caja de Amor 
tizacion vales para pagar el

ENTKADAS^D a_24 *
Goleta inglesa "Zetlnnd" de 

130 toneladas su cap,tan W lliarn 
Muí y. salió del Rio Grande el 
23 del corriente, c .nsignada al

Gowlan, con-----
barriles aguardiente 
id. cerveza 
toneladas sal 
carretilla.

20 
Sr.

20
10
50

1

HAN

Golet. nacional "Roía" su capí* 
tan Juan B. Sehiafino para Bue
nos Avres por sü capit n. puu 

2614
21.5

48
20
20

CERRADO REJISTRO. 
Dia. 24

cueros de lobo 
c jones cuhi tes 
tercio, yerva 
bulas papel 
bolsas alpiste 

20 cajones mercancías 
fardo becerros 

18 pipas ginebra 
iniul libro»

2 cajones de dulce y vino 
Goleta nacional “Sarandí" su 

patrón Jaime Casanova para Pái« 
sandú por su patrón.

1

1

AV 18US NUEVOS
~ ■ ’ 11 1,1

AVISO.
.^E quiere conchabar un negrito de edad de 
‘. 15 años, es sin v cios muy humilde y pro
pio para cuidar uu hombre solo y se conchaba 
para el mismo fin; ¡a persona que si intere
se ocurra á la cade de San Joaquín número 
106 casa de Da. María Blanco. _______ A. 25

SE VENDE,
TÍTN negrito joven, sano y sin vicios conocí-» 

dos, que s.tbe cocinar &c. en la cantidad 
de 368 peaoa libres de todo derecho. Ea la 
oficin-i del papel sellado, ó en la calle de Saix 
SabMUaupadidQ el náiueío X2doran raaon.

buscar..su
lnpsf.ru
uno.de


SE ALQUILA.

Ü'T homo de hacer ladrillo con todos lo? 
útiles que le pertenecen, tiene agua y 
buena tierra, y también se puede alqui
lar con esclavos cortadores del misino oficio. 

ÍPara tratar ocurran a la tienda de Correa, calle 
del Porton, esquina de la de San Fernando.

AVISO INTERESANTE
N las t enda’ de zapatos esquina de la 

( plaza mpvor N. ° 41 y 45, frente al Sr. 
* D Juan Artcaga se han sacado botas de 

hombre francesas a 4 patacones, id. de Cádiz a 
4 pesos, id. de Puerto Alegre a 20 reales: zapa
tos de hombre abotinados y bajos inglearp re
cién lleoqidog de Europa, zapatos de Señora 
abotinados de colcho con pelo al rededor aforra-l 
dos, botines de Señora, zapatos finos de marro- 
ritlinfranceses y echosen élpah: encages d- 

•varias calidades, zuecos de «ronce a peso el pflr 
gao a tos de Señora a 3 y 4 realea el par y zapa- 

ns de varones v de niñas de toda? medidas.

A VISO ~O FICJAL.
Ministerio drUacíenda.

A LOS
SS. DEL COMERCIO.

TETABIENDO sido nombrado Corredor 
Supernumerario por aprobación del 

Superior Gobierno de 4 de Junio próximo pa
sado, y decreto del Consulado de 9 de] mismo, 
ofrece sus servicios para toda clase de transa 
cione3 comerciales, de compras, ventas, cam
bios y descuento*, &c.

Su atento servidor,
Marcos Dapples. 

Calle de San Juan No. 15.

ATO©
I^L que tenga en algún punto de Europa 

| y especialmente en Inglaterra, Fran 
cia ó España, cuentas que arreglar, rc- 

clamnciones que hacer, pretensiones que en
tablar, créditos que cobrar, averiguaciones que 
tomar, indemnizaciones que pedir, ó cualquier 
asunto en que ec versen intereses con particu
lares ó con los gobiernos, y quiera agitarlo?, 
pueden dirijirse a D. Henrique Reissig, corre
dor de número, para arreglar las condicione? 
del contrato bajo garantías recíprocas.

AVISO
EN la librería de la calle de San Pedro 

contigua a la Sala de Comerció, se 
vende la preciosa obra en 11 tpmos, 

:mpresa cn Barcelona en 183 —DICCIONA
RIO HISTORICO 6 GEOGRAFIA UNÍ 
VERSAL. Contiene —La cronología de la 
•istoria de todas las naciones desde la creación 
¡el mundo hasta nuestros dias^ la descripción 
-onológica de los principales acontecimientos 
dativos a la historia Eclesiástica v 1os males 

___  -r-' .1 ”___ 2-3 
| le el principio de la éra Cristiana Insta nues
tros dias; la historia compendiada por orden ( 
l i’fahético de ’as personas célebres de todos los | 
países y de todos los tiempos, que sellan dis^ 
•inguido por su ingenio, sus talentos y virtuj 
les, vicios 6 errores: y los artículos corres
pondientes a la fundación de las ordenes reli-< 
giosae, sectas, &c. julio 4 ¡

Montevideo , 19 de Julio ¿e1836, • persecuciones que la Iglesia ha sufrido des
Habiendo acordado el Gobierno, sacar ®|l 

temóte el derecho de corrales de abasto dr-0 
los Pueblos, de Paisandú, Salto, MerccdesJ 
Higueritas, 'Colonia, Rosario, Maldonadn.H, 
Durazno, Canelones,'Rocha, Cerro Largo, 
San Servando y Tacuarembó, se oyen pm- 1 
•posiciones por cada uno de el'os hasta el 20 
tio Agosto próximo venidero debiendo diri- 
jirse al efecto á la Secretaria de este. Mi
nisterio, por medio do propuestas cerradas. 
AVISO DE LÁ_COLRCTURIA~GENE-

RAL.
E orden superior se hacesaberque en 

lo subcesivo no se admitirán en es'a 
-oficina permisos, para despacho de efectos, 
«]ue no soan firmados por individuos del co-

AVISO AL PUBLICO.

EN la botica de Don FERNANDO SE
RON y Ca., calle de San Pedro No‘. 9 
frente a Don Luis Lamas — Se vende la

1 Medicina curativa de Mr. Le-Roy de la últi
ma perfección—
El vomitivo ó.............. ..
El nurgan'e No. Io á.
El No. 2 °......................
El No. 3 ......................
El Nn 4 =>...................... 1
TAMBIEN—se halla en dicha botica las pil

doras orientales, purgante excelente contra la ¡ 
escarlatina aprobado por varios médicos de esta 
Rppúb’ica.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

100 id id
100 id id
100 id id
200 id id

AVISO
¡LLi KUSVET’ kUUE

PUBLICO.
a.s.aix'sasiS'5)—«a i» 

colle do San Cario* No 113, frenlr 
al Sr. Giró, casa del finado D. Eetevan Na- 

’varro, délos artículos siguientes— ajuv IIV BVIUI iir.irauua |ivi t iiu> VIUUUS Uül vv— ’ z» • i.,
mercio dees-a Plaza: y que al despacharse |AjJlcar bl“"ca superior á- 6 vmtones libra 
-articu os cuyos derechos no escedan de 50 Jy rea
pesos, deberán es-os satisfacerse en el acto á Orejada 4 vintenes id
menos qne no pertenezcan á comerciantes de 
Jos que liaren continuos despachos en la 
Aduana------Montevideo, Julio 29 do 1836

MUÑOZ.

AVISO
L a«e quiera comprar una rarda que se 

. halla detenida rn la Policía, 11 amada Té perla superior 
'Pernnrdn, de '-dad <Ir 16 años, nodrá verse con ' 
el Sr. rrfr de Policía, 6 en fu defecto con Don 
'Luis Rico, én la esquina de la herretía a es
paldas de la ig-lesia Matriz, que es con quienes, 
podrá tratar. julio 19 3p

AT7TSC5 I_ _ A®*' * |>r iui:ua oupvnvirB -v vuu
^r.^r. ’̂pS ‘^rior de Carolina 4 id

;Fnn Juar núm. 14 j?5. i

la calle de San Francisco No. 12, se 
, (leRea comprar una criada que sepa la 

'' var, cocinar y planchar. ag 12 tfg

AVI^O AL PUBLICO.
(2^4 E previene al público que ni el capitán ni 

e[ consignatario del bergantín america- 
- ' no SOPHI A, procedente de Fi’adelfia 

serán responsab’es de la? deudas que contraíga 
la tripulación de dicho buque

Montevideo, Agosto 10 de 1836.

Wl

' Id. id 1 real
Id. terciada 4 vintenes

Yerba del Paraguay superior calidad.
Id. Parnaguá superior
Id. Misionorasuperior 
Id. id id
<Id. id id
Id. deCanguaíti 
Id. .id

’ Id. imperial
1 -Id. hison 
j-Café molido superior 
IJd. en rama

Id. id

[Fideos superiores

2 y medio rs. id 
2 y medio rs. i'l
2 reales
1 y medio i
6 vintenes 
1 real

12 reales 
11 id
8 id
3 id
1 y medio rs. 
1 3/4 rs.

•fi vintenes

ra.

Id. del Brasil 3 id
-------------------- - —-------------  II ’d medio real

| Garvanzo8de España superiores.
Nía calle de San Carlos No. 113, frente i i

4J--^ 5 la casa del Sr. Giroh?y tábano Para-' „ .
«runy supei'or a 106 arroba, y a 2 y medio rs.1! '**'• , Vintenes
Ti ora, Id. Coren lino a 7S id. y a 2 y medio id. ¡lantejas 3 id

’ ’ ’ ’ . . 2 ¡d
— r; - w. 4 4 ¡d
Orejones de queso superior 1 y medio «rs.

Id. de id 
__ ______  . _____ Id. do carozo 

™pNA negrita criolla llamada Josefa de Dátiles superiores
edad de 14 años, propia para cunlqui. ¡Pasassuperiores 

er servicio, en particular para cuidar niños :|a Imendras superiores

id 
, id
id 
id 
id 
id 
id 
id 

. id
id 
id 
id 
id 
id

EN LA AJENCIA OE
De Negocios tle Campaña.

SU VBHDKN
£$ criados, de los que uno es zapatero y otro 

sombrerera—mas cuatro criadas, siendo ? 
culonas. Para tratar estará cn su oficina sita 
cn el Portón Viejo— MANUEL CORREA.

JkTUNClOíi.
^E alquila una famosa esquina almacén’ 

propia para cualquier negocio por sus bri' 
'tantea comodidades que pueden verse : s< 
halla situa-'a en la ciólo de San S’ebastian y S 
feaquin.—El qne quiera verla ó tratar por 

I a,.ocurra a la caite de San Francisco No.96

y varice articulen de almacén que cataran d' :¡Fariña 
manifiesto en dicha casa ; todo aprec os equi-j Alpiste 

'tativos. Apropio, 1. ° —3p. Ip •

í Id Turcas • 
y Id Pnrwinnnw 
n Id de Jacobo Dnrtis

Id de Lord Chesterfipld 
H^olis, historia de América

María de Bol uña ó la excomunión t 
v’uevo Rob’neon 
\naatara 6 l« hoopitalidad 
\mclia 6 ln sensibilidad 
Oifiblo Cojudo 

u en tos mora lee
Reynuldo y ^lina 

,’aballero del Cisne 
'ncraDo Feliz, Boyleano 

'•''ena y Roberto.
lora ó la niña abandonada

lo é
Lns Jovenes 
4 "Jilea de la juventud 
La Moral cn acción 
' »ala ó los salvajes 
Loa Matches 
Abencerraje 
Memorias de Cominjt 
' le jo ó la casita 
velina

Las caña* del Tibor 
Luisa de Clermon 
r);< Ines de C stro 
Zuma 
Garlos Varimore 
Amistades peligrosas 
Bachiller de Salamanca 
Guzman de Alfarache 

[Observador nocturno 
ILa princesa Vottenhutel 
¡Los tro» Jilblases, Belisario
Los Incas
Las cuatro edades 
^abiniano 6 el húerfano 
Cementerio de la Magdalena 
Pie de Fra-qu ’a 
Arte de conservar la belleza 
Lascaría ó los griegos

Juan 
Corsario 
Vampiro 
\mfredo 
Bepno 

iho de Ysmail 
Mazeppa 
Lara 
Ojcar de Alba 
’arisina 
Preso de chillón 
Infiel 
Jlara Arlove 
Viajador sensible 
Merman y Dorotea 
Flibustcro 
Verter ó las pasiones 
La princesa de amalfi 
Arte de amar 
Mitología de h juventud 
Consejos A las madres 
Obras de Moratin en un tomo 
Guay, curso de historia 
(ns’ruccion do un padre á su hija 
Lo” rebeldes dol tiempo de Carlos 5 
íbsiboe 
Nnma Pompilío 
Duque Reischtad 
La presumida orgulloso 
La dulce venganza 
Los grandes sin disfraz 
''ofensa de los pueblos contra 

rania do los reyes
Historia de los niños cólobrcB 
Diario de Sta. Elena 

Id. la continuación
Obras de Quevedo 
Lorenzo ó los prometidos esposos 
La Asnologia

pruebaa del flenf’in’pnto| í
El héroe de Abiainia 
Celia y Rosa
Los dos hermanos ó la familia como 

otms muecas
El ú'timo de loe ^hencerrages 
Eponina ó la felicidad 
El emigrado franges 
Valeria 6 la caprichosa penitencia 
Xmolia Boot
La madre imperiosa 
'' udosin, emperatriz do las Rusias 
Guerras de Granada 
El hombre según es
Fl hombre 9egun debe ser 
El oficial y el tejedor 
Placida y blanca 
Adelaida ó la simpatía 
Fl franco Bretón 
La muger sensible 
Fd Rodrigo 
Las calaveras

[Los patricios 
Los Anabá ¡atas 
Luisa ó el suicidio 
F.l hombre original 
Cuentos de la Alhnmbra 
Malvina 
Amor y gloria 
Las Auroras da Flora 
í\ venturas de un elegante 
El Lente 
Manual d? señoritas 
La urna sangrienta 
Jarardo y Jacinta 
Virginit ó la Doncella t
Isabel 6 los desterrados [
Rodrigo y Paulina [
Un granadero de la guardia imperial 
La hija de las olas 
Misionero Moribundo 
Esperimentos de sensibilidad 
Gracias de la niñ- z 
Teatro de los niños 
El corsario

Pirata
Los bandos do Castilla 
Podaliro

I ( id campeador 
La Celina 
alejandro ó la satisfacción 
Victoriano ó el inc.nn>iiante 
La hermosa Malagueña 
El Sol de Sevilla

Amigo generoso 
La conversión por amor 
La familia feliz 
El amor fraternal 
La huerfenita 
Los peligros de la riqueza 
Fruto de la Ambición 
Hombre invisible 
Juana y Henrique reyes de Castilla 

ó los dos rivales 
Matilde ó fes L ruzadas 
Saint Clair de las bina 
(smenia 
Los amnores de lsmene é ísmerias 
Los cuentos tártaros 
Novelas de Da. María Zayaa 
Bertoldo y Bertoldino 
Bufen de los niños 
Fl gran tacaño 

'Biblioteca de dumafl 
ID. Quijote 
Jil Bles 
iPablo y Virginia 
’Nnchesdúgiibres
|EI hñsar 
Observador nocturno

FDICTO DF. POLIC1V
’JjNffO habiendo bastado la»disposiciones del 

edicto de policio dol 4 de Julio ult imo 
para obligar ó los propietarios descarretillas 
del tráfico á concurrir á esta oficina á tomar 
la tablilla con el número correspondiente ni 
á pngar los quéla hubieren lomado, el dere- 

Icho mensual qub está designado d -ntro d«d 
termino que se señaló pura verificarlo; y no 
podiendo permitirse por mas tiempo que cuál 
quiera d surecie las disposiciones de la auto
ridad: ol Jefe He policía con acuerdo de la Su
perioridad há dispuesto lo ques>gue.

1. e Todo individuo «on propietario 6 on 
que se oncuontre con carretilla sin el nlimp
io que la policía há distribuido últimamente 
colocado en la forma prevenida en el edicto 
leí 4 de Julio, a mas de las penas quo en él 

so establecieron sufrirá irremisiblemente, si 
fuese d* la 1 ” clase, la de ocho pesos do 
multa, si de la 2-09 cuatro dias de prisión y 
una y o rasi reuniere ambos condiciones.

2. ° La pona del patrón no exime al peón 
lie sufrir la qne le corresponde, ni la de este 
á aquel, 

a 3. ° El que pasado el termino señalado en 
I articulo 4. ° del edicto de 4 de Julio citado 

para el pago-del impuesto mensual no lo hu-1 
biere verificado á mas do la pena que á osa 1 
falta impon? el articulo 5. ° del mismo edic
to y de ser competido á hacerlo, sufrirá la de I 
cuntió pesos de multa y dos dias de pri. 1 
sion tantas cuantas veces lo merezca. I

4 ° El quo transfiriese el dominio de una • 
carretilla sin |o intervención déla policía q’i ^””'7 YC”iV 
exije ei articulo 7. ° del citado edicto de 4¡Ja^obo UortlS 
d- Julio será multado en ocho pesos ó sufrirá! ^°9 tártaros en Suelta 
cuatro día» do prisión. Kar Osman do los tártaros

5.° Los- Tenietesy demás empleados de La famiha de Primrose 
policía quednn nuevamente encargados de vi.i No reías de Cervantes 
[gilar el cumplimiento del antarior edicto yllEstela*—■ Galatea 
del présenla quo w publicara para conocí. Gonza|o de Córdoba 
miento de ]ns interesados. 11

Motevideo Agosto 11 de 1836.
Juan Benito Blanco.

id 
id 
id 
id 
id 

.id
id 
id 
id

<6 vintenes 
1 real 
3 reales 
1 y rn«dio rs. td 

___ r__________________    6 vintén?» id 
«o >a cantidad de 300$ libres, el que_se inte .P.jgas do higo blancas sup. 1 y me io rs. id
rese por ella veas con su dueño que vive en ¡Peras secas superiores 1 y medio rs. id
las casas nuevas de Jaimilla cal'e de San^Cirueius ] y medio rs. id

Sebadinha inglesa superior 6 vintenes
Arurata -superior 
Tapioca s
Manteca superior 
Grasa superior 
Pimienta en rama

Id molida 
Especies molidas do todo 

Id. en rama 
Canela molida

Id. en rama 
Pimentón superior4e Espa. 4 id 
Ají molido

Id. en rama 
Cominos 
Anís 
Almidón de trigo 

Id. de mandioca 
Id. id 

Jabón negro
Id. amarillo 

Ticholos finos 
Nueces 
Sal refinada

«■■V. VWUE

Julio 30—3p.

AVISO

BL Dr. D. Santiago Bond se ha mudado; 
á ’n calle de San Francisco numero 94 

casa de* Fariña. _____
AVISO.

‘TRN la librería conticrua a la Sala de Comer 
ció, calle de Snn Pedro, se vende la pre

ciosa colección de láminas é historia dr la an. 
tiquísima Ciudad de Pompeyo, al pie de) Veso- 
vio, v otras pinturas interesantes: y en la 
misma librería se dará razón de un ecselente 

'forte-tiano que pe halla l» venta.______ A. 10,

id 
id 
id

10 reales
4 id
5 .y medio rs. id
1 real
8 vintenes
2 y medio rs.
4 reales
2 y medio rs.
6 reales
4 id

id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id

2 y medio ts.
1 real
1 id
1 id
1 id
3 reales deena
2 y medio rs. id
7 reales el peso
1 1/2 re. la barra
1 r»al uno.
2 reales la libra, 
medio roal id
3 reales botella.
3 y medio rs. id
3 reales id
2 id id
2 y medio re uno 

1» callé dr Son Pedro No. 1G7 cJz-P»10’ Heneo, saperiorea Í3 reales el par 
ÍJ4 de D. Amonio Montero, se desea ha-j Tamangos descalzos 3 roales el par.

blar con D. Pedro Soane o sus inme-gVelas de esperma 6 reales libra
-<Jjatos heredero?, sobre un objeto que pnedej dp cora g ¡j
r-rlea-ney in-e-rranto._________ag 19 .3p Jr^ Mlcubí dcI Janeirn

AVtWO hT-ibaco dol Paraguay su-
•W-«N la calle dr San Francisco No 40, seD perior 

venden unos muebles ror ru«-mar.OTabo(,0 coronl¡n9
W 4 la dueña (’e ellos para Buenoa-Ayrefl 1

AVISO j
^XEha eptraríado del R- seruardo un 
XMl rondado Eduardo CTNrilly que 
’ ne la llave de una caja de fierre.,

4o hava encontrado 1 , ’ *
•calle de San Felipe No^83.__________

*

SE vende una chocara sita en Ja Aldea, fin 
dern con la Buena Moza, tiene burros 
arboles frutales, algunas piezas demate-

•rial, y es muy bren terreno; el que se intcTeseJ 
en su compra puede acíidii á la tienda de Don

_ DIVISAS.
ARA sombreros de lo? Ciudadanos que 
componen la Guardia Nadonal adornada 

del Escudodc lasarmac de la Republica lito
grafiada? por e’ Sr. Gielis se hallan de-venta 

• en la Librería de Hernández.

Aviso Interesante.
"Í^E aldn’lan piezas mui buenas para hombre 
1^ en lacasa'baja de la propiedad de D. Ma 
nucí Ocampo, sita en ln plaza mayor puert. 
de calle inmediata 4 ln casa d? Jo etica.

jlma de Leche. [Aceite francM
«■"▼NA Señora blanca busca cria T)aranJ Id. do Libia
P I raion cn la cnlk (le San Gabriel r.fime-mno n.acotól 
W 1 rn 102 U 1,1. B.irdooe

AVISO. ||Porrono8 de ginebra
,Z

i
i

_________ f
F.1ia cptrariadode) R- egoardo un bultitofl 

■ • ” ’ contie-’.
ma caja de fierro. Ei que: 
le suplica devuelva ala

en su compra puede acíidn ala tienda de Don foros, c«J 
Domingo Gunzalcs, eaquina de Chopitca que artículos
titilara con quien tra’ar.

>10 pesos arroba, 
5 y 3 y 1/2 rs. lib.

7 pesos arroba y 
, 2 y 1/2 rs. libra
íTabaeo negro en rama sap. 3 reales id

] Id. id picado 5 id id |
Cigarros habanos, del Paraguay, de Virginia, 

y correnünos á 2 y trea cuartillos rs. el 
ciento.—También dp papel superiores 

Cajitas ds mermelada á 2 reales una. 
¡Agua dfe Colonia 4 vintenes el frasquito. 
¡Velas de colotes superior calidad, cepillos do 

ropa y de calzado, papel de marquilla su
perior, plumas, lapices, obleas, lacrp, fós
foros, cajitas de mariposas y otros muchos 

__que estaran da manifi/sto al pú 
blico.__________________ ag 20 lmp

■Guillermo Tell
Lo Suiza libro 

| Novelas de Florian
Las visiones del Castillo 
Los penitentes negros
Mi tio Tomas

HISTORIAS.
Oe la Inquisición 

Id el compendio
Compendio de la Romana

Id griega
Id de Inglaterra 
Id sagrada 
Id de los Arabos
Id Civil
Id de América por Robortson
Id de Solis
Id del comercio de los Romanos 
Id natural de los animales

Historia de Napoleón por Norvins 
Id de Waltor Scolt
Id anónima
Id de Ir revolución do Francia
Id de España
Id de Portugal
id de Colombia

¡ AVISO.
?T|^AN solamente para pasngeraa, el muy mi- , 

perior y velero bergantín brasilero CAR-¡i„ - . -T . ...
DIAS, saldrá pora el Rio Janoiro hasta eli Manual déla Urbanidad 
dia 11 del corriente:—Los SS. que guatón |La cárcel de Edimburgo 
aprovochar la oportuna ocasión por tener Oficial Aventurero

Waverley, Anticuario 
Cantillo de Kenilworth 
La novia de Lnmermoor 
Rob Roy, Ivanhoe 
Los Purílanos de Escocia 
Quintin Durval 
Roberto Conde de París 
l.os Mohicanos, el espía, el bravo 
Monsieur Botté 
Sitio de Corinto 
[smail y Mariano 
La desposada de Abidos 
Darman ó el Sordo mudo 
Veladas de la Quinta 
Nueva Eloísa, Abelardo y Eloísa 
Aiagcs de Antenor 
Vínges de Anacanus 
Via.esdel capitán Gullibert 
Bortot, revoluciones romanas 
Moral Universal 
Jicotencul, principe americana 
Teat o do Gorostiza 
Perailes y Sigi munda 
Eusebio, Emilio 
Cartas Marruecas

oxelentes comodidades, para tratar, ocurran 
á la casa do D. Manuel Gonaalezda Costa. ;

AVISO
M E vende un negro de edad de 20 años a 

pedimento suyo, es sano y sin vicios yes 
oficial de sastre : |a persona que se in

terese ocurra a la calle de San Pedio No. 42, 
que cneuntrará con quien tratar. oe 17

INTERESANTE.
Ia ^arraca frente a la plazoleta de la 

wLvJ Cindadela, ee vende leña rajada paral 
pulperías, a 15 rs el peso : bu calidad tala, co-| 
ronilla y quebracho El que quiera compran 
puede ocurrir al destino indicado a toda hora! 
<le] día. julio 19 3p |

AVISO |

1’ F.ONARDO MOSONELLO, avisa al 
puhlico que !■« personas que quieran «v...

~Z ocnuirlo en h'icer colchones en cnaas aables de Isa de udas que contraiga la tripula
re ellas Jo hallaran en la ca Je de San Luis dicho buque
A’o. 54: llevara todo lo uecmrio para dicho! 
tratayo. Julio, 16-----3p. |

SE VENDE.
neíTro ^t,rn eerv'c’° pl que lo quie 

r| ra comprar puede verlo calle de Sai. 
1 «Pedro número 104.______________

JP7CO.
I. el Capitán ni los Consignatarios del ber-
dvl ganlin Ingles Vabmouth aeran respon

EN LA LIBRERIA
DE

j. iif.wxaxwt'.t;
Se hallan de venta las 

Obras.
El Renegado 
Sofía y Henrique 
El Pelavo 
La poderosa Temía 
Abae-a y Bermecida» 
Triunfo de la amimad 
La filósofa en el Tajo 
•41 Diablo Verde 
Lob terremo'o» de Orihuela 
Grecia ó Aiiaolongi 
Simón de Naniua 
Luisa 6 la Cabaña

siguientes

t

i

POESIA 8.
Poesias de Mur de Fuentes 
¡le Iglesias 
l)c Da. Rosa Gnbbrg 
De Anacreon 
De Garcilazo do la Vega 
Do Camoens 
De Parayui lo 
l)e Araueho 
Parnaso Oriental 
Parnaso eH.ii.Rnl 
Eco del Tuna, pneeias ó la

de España
Oda á ln convocacioq 4 las Cune», 

españolas
'lógico conquistado.

Reina ir

l.»r;

L

i


